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DECRETO No. 62-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 15 de la Constitución de la República, el 

Estado de Honduras hace suyos los principios y prácticas 

del Derecho Internacional que propenden a la solidaridad 

humana, al respeto de la autodeterminación de los pueblos, a 

la no intervención y al afianzamiento de la paz y la democracia 

universal.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es 

miembro del Foro de Presidentes de Poderes Legislativos de 

conformidad con el Acuerdo Interparlamentario Constitutivo, 

suscrito en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 

el día 26 del mes de Agosto del año 1994 y refrendado en la 

Ciudad, de San José, República de Costa Rica,  el día 14 del 

mes de Marzo del año 2024 por los Honorables Presidentes 

y Presidentas de los Poderes Legislativos.

CONSIDERANDO: Que el Foro de Presidentes de Poderes 

Legislativos constituye un organismo internacional, con 

autonomía propia que se fundamenta en los principios 

y normas del ordenamiento jurídico-político nacional y 

la práctica del derecho internacional que propenden a la 

solidaridad humana, al respeto de la autodeterminación de 

los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de la paz 

y la democracia universal.



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 DE OCTUBRE DEL 2024           No. 36,656

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que los Presidentes y Presidentas de los 

Poderes Legislativos que conforman el Foro de Presidentes 

de Poderes Legislativos con la aprobación del Presidente del 

Congreso Nacional de Honduras, el Congresista Luis Rolando 

Redondo Guifarro, acordaron de manera unánime mediante 

la Resolución RE-XXVIII-06- 03062023 de fecha 3 de Junio 

del 2023, establecer la Sede de la Secretaría Permanente del 

FOPREL en la República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que la buena voluntad del Congreso de 

la República de Honduras de acoger la sede de la Secretaría 

Permanente del Foro de Presidentes de Poderes Legislativos 

sintetiza el propósito de contribuir a fortalecer vínculos de 

cooperación interparlamentaria tanto en forma regional como 

internacional, necesarios para el bien común, la Integración 

y Desarrollo Sostenible de la Región.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 1) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A

Lo siguiente: 

LEY PARA EL ESTABLECIMIENTO EN 

HONDURAS DE LA SEDE DE LA SECRETARÍA 

PERMANENTE DEL FORO DE PRESIDENTES DE 

PODERES LEGISLATIVOS

ARTÍCULO 1.-  Autorizar al Foro de Presidentes de 

Poderes Legislativos a establecer en el 

territorio hondureño, la Sede principal de 

la Secretaría Permanente de este órgano, 

para el buen desempeño, eficiencia y 

eficacia de sus funciones, de acuerdo a 

lo acordado por los representantes de los 
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Estados miembro del FOPREL mediante 

la Resolución RE-XXVIII-06-03062023, 

de fecha 3 de Junio del 2023. 

La  Sede  es tará  ubicada  en  las 

instalaciones del Poder Legislativo del 

Estado de Honduras o en el lugar que 

éste designe para su funcionamiento. 

La Sede de la Secretaría Permanente 

del FOPREL, constituye una instancia 

administrativa con atribuciones regidas 

por principios de independencia orgánica, 

financiera y autonomía funcional, de 

acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 

Interparlamentario Constitutivo del 

FOPREL y sus reformas.

ARTÍCULO 2.-  La Secretaría Permanente del FOPREL 

posee capacidad plena en el ejercicio 

de sus funciones y para la realización 

de sus propósitos, por consiguiente, 

puede por delegación expresa del 

FOPREL, contraer obligaciones y 

adquirir derechos conforme a las leyes 

nacionales, incluyendo la capacidad para 

contratar, adquirir a título oneroso o 

gratuito y disponer de bienes inmuebles.

ARTÍCULO 3.-  La Secretaría Permanente del FOPREL 

tendrá como titular un Secretario 

Ejecut ivo,  quien gozará  de las 

facilidades y privilegios que se les 

concede en el país a los funcionarios 

de organismos internacionales para el 

ejercicio de sus funciones de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 11 del 

Acuerdo Interparlamentario Constitutivo 

del FOPREL.

ARTÍCULO 4.-  La Secretaría Permanente del FOPREL 

podrá ejercer su personalidad jurídica 

en todo el territorio de la República, 

para lo cual, la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización, debe 

realizar las acciones pertinentes para el 

inmediato otorgamiento de la misma; 

por lo que, la Secretaría Permanente 
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podrá contraer obligaciones y adquirir 

derechos conforme a las leyes nacionales 

en las materias que fueren pertinentes y 

en concordancia con las prescripciones 

de este Decreto, de igual forma podrá 

ser parte en procedimientos judiciales y 

administrativos.

ARTÍCULO 5.-  La Secretaría Permanente del FOPREL 

podrá tener fondos, divisa corriente 

de cualquier clase y en relación a sus 

operaciones en el territorio, gestionar 

sus recursos financieros en cualquier 

divisa, de conformidad con la normativa 

nacional vigente.

ARTÍCULO 6.-  La Secretaría Permanente del FOPREL 

tendrá libertad para transferir sus fondos 

de divisa corriente de un país a otro, o 

dentro de cualquier país y para convertir 

a cualquier otra divisa, la divisa corriente 

que tenga en su poder de conformidad a 

la normativa nacional vigente.

ARTÍCULO 7.-  El Secretario Ejecutivo del FOPREL en 

el desempeño de sus funciones oficiales 

realizadas en el territorio nacional gozará 

de las prerrogativas reconocidas para los 

agentes diplomáticos y sus familiares. 

La Secretaría Permanente gozará por 

su parte, de todas las inmunidades 

concedidas a las misiones diplomáticas.

ARTÍCULO 8.-  El Secretario Ejecutivo y sus familiares 

deben respetar las disposiciones 

contenidas en el marco legal vigente 

en la República de Honduras desde su 

ingreso al territorio nacional.

ARTÍCULO 9.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

treinta días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE
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DECRETO No. 34-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en sus Artículos: 117 que “Los ancianos merecen 

la protección especial del Estado”; 328, que “los principios 

de la eficiencia en el Sistema Económico se fundamentan 

en la producción y justicia social, distribución de la riqueza 

y el ingreso nacional”; y 351, que “el Sistema Tributario 

se regirá por los principios de legalidad, proporcionalidad, 

generalidad y equidad, de acuerdo con la capacidad económica 

del contribuyente”. 

CONSIDERANDO: Que el adulto mayor ha perdido 

capacidad económica, ya que su volumen productivo se ve 

disminuido al llegar esa edad calificada en el mundo entero, 

por eso, es necesario adecuar las medidas legales que tengan 

como finalidad, fomentar y tutelar el desarrollo integral 

requerido para el bienestar del estilo y calidad de vida del 

adulto mayor, garantizando el pleno ejercicio de sus derechos.

CONSIDERANDO: Que el Estado debe cumplir con el 

compromiso histórico de hacer menos gravosa la vida de los 

adultos mayores como una forma de compensar los esfuerzos 

realizados por ellos durante su edad productiva, por lo tanto, 

al beneficiarlos con la gratuidad en ciertas cargas económicas, 

tal impacto no compromete por completo el desarrollo y 

crecimiento económico del país. 

CONSIDERANDO: Que la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos contempla en su Artículo 24 que, 

“todas las personas son iguales ante la Ley…” Por lo que 
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tienen derecho sin discriminación alguna a igual protección 

ante la Ley. Los beneficios económicos también deben 

otorgarse desde un enfoque de los Derechos Humanos en 

base a los principios que mandan entre otras cosas, a realizar 

evaluaciones diferenciadas sobre el efecto discriminatorio 

directo e indirecto en las personas más desfavorecidas y a 

que las medidas no sean regresivas para el disfrute de otros 

derechos económicos, sociales y culturales ya alcanzados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 1) de 

la Constitución de la República, establece que es potestad del 

Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y 

derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene como 

objetivo, facilitar la calidad de vida 

y el pleno ejercicio de los derechos 

humanos de los Adultos Mayores del 

país, al garantizar que no serán objeto 

de cargos o cobros sobre las gestiones y 

actividades financieras que realicen ante 

los entes siguientes: 

1)  Los supervisados por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS); y, 

2)  Los supervisados por el Consejo 

Nacional Supervisor de Cooperativas 

(CONSUCOOP).

ARTÍCULO 2.- Para el cumplimiento de lo descrito en 

el Artículo 1 precedente, se entenderán 

por gestiones y actividades financieras 

las siguientes:

1)  Débitos, retiros, depósitos a la vista 

y depósitos de ahorro realizados en 

las entidades financieras, sus cajeros 

automáticos, sus auto servicios, 

sucursales físicas o electrónicas, 

banca móvil, según sea el caso;

2)  Pagos o transferencias de fondos, 

incluso a través de movimientos en 

efectivo;



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 5 DE OCTUBRE DEL 2024           No. 36,657

3)  Emisión, deposito o retiro de cheques 

de caja, cheques certificados, cheques 

de viajero, transferencias electrónicas 

u otros instrumentos financieros 

similares;

4)  Pagos por concepto de gastos 

administrativos por operaciones 

realizadas en todas las instituciones 

financieras; 

5)  Pagos o transferencias a favor de 

terceros que los representen para 

cobrar o recaudar dinero a su nombre 

realizadas a través de las entidades 

financieras, cualquiera que sea la 

denominación que se otorgue a la 

operación financiera, incluso a través 

de movimientos en efectivo;

6) La reposición de libretas de ahorro 

que por cualquiera que sea la causa 

o eventualidad se haya deteriorado o 

extraviado;

7)  La emisión y reposición de tarjetas 

de débito y crédito cualquiera que 

sea su categoría o denominación; así 

como los beneficios que otorguen las 

mismas; y,

8)  La emisión, recuperación o reposición 

de  números  de  cuentas ,  p in , 

números de usuarios, contraseña, 

levantamiento de datos biométricos y 

cualquier otro elemento dato o insumo 

necesario para realizar consultas u 

operaciones financieras por medio 

de la Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones (TIC), o las 

que emplee por medio de cualquier 

dispositivo con acceso a internet.

ARTÍCULO 3.- Instruir a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS) y al Consejo 

Nacional Supervisor de Cooperativas 

(CONSUCOOP), a fin de realizar 

las diligencias necesarias para el 

cumplimiento de lo regulado en los 

artículos anteriores, para lo que se 

elaborará y publicará el Reglamento 

respectivo en un plazo no mayor de 

noventa (90) días a partir de la vigencia 

del presente Decreto.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.
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DECRETO No. 126-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Constitución de la 

República establece que: “Honduras es un Estado de Derecho, 

soberano, constituido como República libre, democrática e 

independiente, para asegurar a sus habitantes el goce de la 

justicia, la libertad, la cultura, el bienestar económico y social; 

además el Artículo 59 del mismo alto cuerpo legal establece 

que: “La persona humana es el fin supremo de la sociedad y del 

Estado, todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. 

La dignidad del ser humano es inviolable…”. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos señala en el Artículo 23 que “toda persona 

que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa 

y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, una 

existencia conforme a una dignidad humana y que será 

completada si se hace necesario, por cualquier otro medio de 

protección social”. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre establece en su Artículo 

14 que. “Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir 

una remuneración que, en relación con su capacidad y 

destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí 

misma y su familia.” y en consonancia con ello, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC), determina que las condiciones de 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.

HUGO ROLANDO NOÉ PINO

PRESIDENTE 

                                                    

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

SILVIA BESSY AYALA FIGUEROA

SECRETARIA             

                                                                   

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese. 

TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 de abril de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL 
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DECRETO No. 84-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO Que de conformidad con el Artículo 1 

de la Constitución de la República, “Honduras es un Estado 

de Derecho, soberano, constituido como República libre, 

democrática e independiente, todo con el fin de asegurar a 

sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el 

bienestar económico y social”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece los derechos políticos de los ciudadanos, entre 

ellos el derecho al ejercicio del sufragio como un derecho 

ciudadano y de función pública, asimismo establece que, 

el voto es universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y 

secreto. Del mismo modo determina que los partidos políticos 

se constituyen para lograr la efectiva participación política de 

los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que mediante reforma constitucional 

contenida en el Decreto No. 200-2018 del 24 de Enero de 

2019, ratificada mediante Decreto No. 2-2019 de fecha 29 de 

Enero 2019 y publicado en el Diario Oficial “LA GACETA” 

el día 6 de Febrero de 2019, se creó para el ejercicio de la 

función electoral, un Consejo Nacional Electoral (CNE) y 

un Tribunal de Justicia Electoral (TJE), ambos organismos 

autónomos, independientes, sin relaciones de subordinación 

con ninguno de los Poderes del Estado, de seguridad nacional, 

con personalidad jurídica, jurisdicción y competencia en toda 

la República.

CONSIDERANDO: Que la evolución democrática del 

Estado demanda la creación de instrumentos electorales 

efectivos y transparentes para que mediante el libre ejercicio 

del sufragio se haga evidente la voluntad soberana del pueblo 

y se eviten los conflictos, la desconfianza y la inestabilidad 

política que retrasa el desarrollo de los pueblos.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 360 de la Constitución 

de la República dispone que toda Contratación estatal debe 

someterse a licitación o concurso, con excepción de los 
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contratos que tengan por objeto proveer a las necesidades 

ocasionadas por un Estado de Emergencia.

CONSIDERANDO:  Que el Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, 

Ejercicio Fiscal 2024, contenido en el Decreto No.62-2023 

del 16 de Enero de 2024, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” de fecha 18 de Enero de 2024, en su Artículo 

102, ya establece un procedimiento especial abreviado para 

que las instituciones que conforman la Administración 

Central y Descentralizada, incluida empresas, institutos 

y municipalidades, puedan contratar bienes y servicios, 

suministros, ejecución de obras, arrendamiento de bienes y 

prestación de servicios de consultoría por cuantía superior a 

SEISCIENTOS MIL LEMPIRAS (L.600,000.00).

CONSIDERANDO:  Que por mandato constitucional 

el Consejo Nacional Electoral (CNE) en 2025 debe llevar 

a cabo dos (2) Procesos Electorales, el primero el de 

Elecciones Primarias en Marzo y el segundo de las Elecciones 

Generales, el último domingo de Noviembre de 2025. Que 

los procedimientos administrativos requieren de tiempos 

prolongados, por aspectos no imputables a la institución; 

pues, pueden declararse fracasados y requerir lanzar nuevos 

procesos, lo cual implica mayor tiempo.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 1) de 

la Constitución de la República, es potestad del Congreso 

Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las 

leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

La siguiente:

LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN 

TRANSPARENTE DEL PRESUPUESTO ELECTORAL 

PARA ELECCIONES PRIMARIAS 2025

A R T Í C U L O  1 . -  A U T O R I Z A C I Ó N  D E 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

PARA CONTRATACIONES. Se 

autoriza al Consejo Nacional Electoral 

(CNE), para que, sin perjuicio de lo 

establecido en la Ley de Contratación 

del Estado, su Reglamento y demás 

normativa aplicable, a partir de la entrada 

en vigencia del presente Decreto y hasta 

las Elecciones Primarias 2025, contrate 

mediante procedimiento especial o 

de forma directa, los suministros, 

bienes y servicios, ejecución de obras, 

arrendamiento de bienes y prestación 
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de servicios de consultoría, que sean 

necesarios para el desarrollo efectivo 

de las Elecciones Primarias 2025, 

cuya modalidad de contratación sea de 

licitación o concurso, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 2.-  PROCEDIMIENTO ESPECIAL. Para 

aquellos contratos que, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes, por su cuantía 

requieran ser adjudicados mediante la 

modalidad de licitación o concurso, 

se establece el procedimiento especial 

siguiente:

1) Establecer términos de referencia o 

pliego de condiciones; en los cuales 

se establecerán plazos de forma 

abreviada como mejor lo disponga 

el Consejo Nacional Electoral 

(CNE);

2) Publicar los procesos de licitación e 

invitar públicamente a proveedores 

nacionales e internacionales, cuando 

sea requerido; a través del Sistema 

de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de 

Honduras  “HonduCompras”, 

administrado por la  Oficina 

Normativa de Contratación y 

Adquisiciones del Estado (ONCAE); 

así como en la página electrónica del 

Consejo Nacional Electoral (CNE);

3) Recibir las ofertas a través de 

la dependencia administrativa 

correspondiente, en sobre sellado, 

realizar apertura de ofertas de 

forma pública y emitir el Acta 

correspondiente .  El análisis 

y evaluación de las ofertas será 

realizada por la Comisión Evaluadora 

nombrada por el Pleno de Consejeros 

del Consejo Nacional Electoral 

(CNE), la cual será integrada por 

un número impar de miembros, 

quienes emitirán el Informe de 

Recomendación del proceso; 

4) El Pleno de Consejeros del Consejo 

Nac iona l  E lec to ra l  (CNE) , 

adjudicará conforme al Informe 

de Recomendación de la Comisión 

Evaluadora y el Consejero(a) 

Presidente(a) en su condición de 

representante legal firmará los 

contratos a favor de quienes oferten 

las mejores condiciones en cuanto a 

precio y requerimientos establecidos 

en los términos de referencia o 

pliego de condiciones; 

5) Cuando el proceso especial sea 

declarado desierto o fracasado, 

la dependencia administrativa 

co r respond ien te ,  p rocederá 

a u t o m á t i c a m e n t e  c o n  e l 
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procedimiento de compra directa 

girando tres (3) invitaciones 

como mínimo. Se entenderá 

como cotización, las invitaciones 

debidamente aceptadas por el 

proveedor;

6)  El Consejo Nacional Electoral 

(CNE) debe remitir al Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) y a la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Transparencia y Lucha Contra 

la Corrupción (STLCC), todos 

los contratos que suscriba bajo la 

modalidad del proceso especial o 

de contratación directa para efectos 

de auditoría; y,

7)  En los casos no previstos, se 

aplicará de forma supletoria la 

Ley de Contratación del Estado, 

su Reglamento y demás normativa 

vigente. 

ARTÍCULO 3.-  ADQUISICIONES MENORES. 

Los procesos que por su cuantía sean 

considerados como adquisiciones 

menores, se ejecutarán conforme a las 

Disposiciones del Presupuesto vigente.

ARTÍCULO 4.- VIGENCIA. El presente Decreto entrará 

en vigencia a partir de su publicación en 

el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

siete días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

                                      

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de septiembre de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE FINANZAS
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Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO No. 483-2024

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que, los Secretarios de Estado 

son colaboradores de la Presidenta de la República en 

el despacho de los asuntos públicos y en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos de la 

Administración Pública Centralizada y la coordinación de las 

entidades y órganos desconcentrados o de las instituciones 

descentralizadas, en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que, es atribución y deber común de 

los Secretarios de Estado, emitir acuerdos y resoluciones en 

los asuntos de su competencia y aquellos que le delegue la 

Presidenta de la República, así como cuidar de su ejecución, 

de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 numeral 8) 

de la Ley General de la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que, la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 

tiene, entre otras competencias: el Régimen Interior de 

la República, particularmente la dirección, coordinación, 

enlace, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

régimen departamental y municipal; el diseño y ejecución 

de la Política Nacional de participación ciudadana en el 

ámbito departamental y municipal; coordinación, enlace, 
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supervisión, evaluación y fiscalización de los régimen 

departamentales, municipales y organizaciones de la 

sociedad civil.

CONSIDERANDO: Que, es competencia de los Secretarios 

de Estado, velar por una correcta y eficiente administración 

para sus respectivas instituciones, de tal manera que garanticen 

los procesos y mecanismos de simplificación administrativa, 

transparencia, eficacia, eficiencia, funcionalidad y control 

de los servicios de la administración pública, regulando a su 

vez sus propios trámites y procedimientos administrativos, 

diseñando medidas de simplificación.

CONSIDERANDO: Que, el Decreto Legislativo No. 62-

2023, contentivo del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República y sus Disposiciones Generales para 

el Ejercicio Fiscal 2024, en su artículo 338, autoriza una 

asignación presupuestaria para el desarrollo de infraestructura 

menor y obras sociales a petición y en beneficio de las 

Comunidades, Patronatos, Asociaciones, Alcaldías, Juntas 

de Agua, Cajas Rurales, para que puedan ser gestionados 

sus transferencias por intermedio de 7 instituciones, entre 

las cuales está la Secretaría de Gobernación, Justicia y 

Descentralización.

CONSIDERANDO: Que, para cumplir lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo Número 62-2023, es necesario crear una 

Comisión Técnico-Legal la cual estará bajo la coordinación 

de Gerencia Administrativa, para que atiendan y den 

cumplimiento, a las actividades de recepción, documentación 

y sistematización de la información generada en la ejecución 

y gestión de las transferencias de fondos para los Proyectos 

citados en el considerando precedente.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, párrafo segundo 

de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que, 

el superior, podrá delegar el ejercicio de sus funciones para 

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida 

genéricamente al ramo de la Administración de que forman 

parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que, con el objeto de fortalecer 

temporalmente las funciones de la Comisión Técnico-Legal, 

es preciso delegar las funciones en servidores públicos de esta 

Secretaría de Estado, para que integren de dicha comisión, en 

función de su formación profesional y experiencia.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos: 321 y 323 de la Constitución 

de la República de Honduras; 7, 29, numeral 1), 36 
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numeral 8), 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

Administración Pública; 4, 5 y 23 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; Artículo 338 del Decreto Legislativo 

No. 62-2023 correspondiente al Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones 

Generales Ejercicio Fiscal 2024; y, 61, 62 y 63 del Acuerdo 

Ejecutivo No. 266-2024, correspondiente al Reglamento del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y 

sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2024.

ACUERDA:

PRIMERO: Crear, con carácter provisional una Comisión 

Técnico-Legal dependiente de Gerencia Administrativa, 

con objetivo de dar cumplimiento a las actividades de 

sistematización de documentación relacionada con la gestión 

de los desembolsos de transferencias para los Proyectos 

de Infraestructura Menor y Obras Sociales en beneficio 

de las Comunidades, Patronatos, Asociaciones, Alcaldías 

Municipales, Juntas de Agua, Cajas Rurales, entre otros, 

que ejecuten las Alcaldías Municipales u Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), las que en calidad de Entidades 

ejecutoras, sean seleccionadas por Representantes del 

Congreso Nacional, para ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 338 del Decreto Legislativo No. 62-2023, contentivo 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año 

fiscal 2024, así como de los artículos 61, 62 y 63, de su 

reglamento.

La Comisión Técnico-Legal estará integrada por tres (3) 

servidores públicos especializados, quienes estarán bajo 

la autoridad de Gerencia Administrativa de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización.

SEGUNDO: Se delega en las ciudadanas: Alejandra 

Sofía Cruz Ponce, con DNI 1503-1995-01902 y Marlen 

Aleydy Lagos Rodríguez, con DNI 0705-1979-00064; para 

integrar Comisión Técnico-Legal, para el cumplimiento 

y seguimiento de las funciones señaladas en el numeral 

PRIMERO del presente acuerdo.

De igual forma, serán responsable por el ejercicio de esta 

facultad delegada, considerando como guía complementaria 

los lineamientos que para tal efecto se instruyan en el proceso 

de implementación y normal desarrollo para la gestión de 

los fondos dentro del marco administrativo asignado a esta 

Secretaría de Estado.

TERCERO: La Secretaría de Gobernación, Justicia 

y Descentralización, tendrá como base las presentes 

disposiciones contenidas en los lineamientos desarrollados 

para dicho fin, ello, con el objeto de normar su desarrollo, en 

la documentación de la ejecución y liquidación de los fondos 

a ser transferidos, para las actividades proyectos aprobados 

conforme a las Disposiciones Legislativas del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos vigentes.
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La Comisión Técnico-Legal ejercerá las funciones siguientes:

1. DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN DE FONDOS POR 

PARTE DEL ENTE EJECUTOR.

a) Perfil Básico de Actividades de Proyecto

La Entidad Ejecutora designada por el Congreso de la 

República, para la ejecución de los Proyectos, deberá definir 

las características necesarias de contenido de información 

basado en un perfil de proyecto que le fue aprobada.

b) Aprobación de Peticiones y Selección de Entidad Ejecutora

Cada perfil de proyecto elaborado a petición y en beneficio 

de las Comunidades, Patronatos, Asociaciones, Alcaldías, 

Juntas de Agua, Cajas Rurales, entre otros, deberá contar, 

con la documentación siguiente:

1.1 Para las Alcaldías Municipales:

a) Ficha firmada por el Congresista proponente, donde 

autoriza a la Alcaldía Municipal para la ejecución de 

los fondos;

b) Convenio firmado de Administración y Ejecución 

de Fondos por el Alcalde o Alcaldesa Municipal, 

así como el funcionario delegado en la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización;

c) RTN de la Alcaldía Municipal;

d) Constancia de la cuenta bancaria autorizada para 

depósito y registrada según PIN SIAFI;

e) Recibo Contra la Tesorería General de la República, 

por la cantidad aprobada, firmado y sellado por el 

Alcalde o Alcaldesa Municipal.

1.2 Para las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs):

a)  Ficha firmada por el Congresista proponente, donde 

autoriza o designa a la ONG para la ejecución de los 

fondos;

b)  Convenio firmado de Administración y Ejecución de 

Fondos por el representante legal de la organización 

y el funcionario delegado en la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización;

c)  RTN de la ONG;

d)  Constancia de la cuenta bancaria aperturada y registrada 

según PIN SIAFI;

e)  Código de Beneficiario de Transferencia;

f)  Recibo contra la Tesorería General de la República, 

por la cantidad aprobada, firmado y sellado por el 

Representante Legal de la ONG;

g)  Constancia de la DIRRSAC, de contar con sus estados 

financieros al día;

h) Constancia Vigente de registro ante la DIRRSAC, de 

su Junta Directiva.

1.3 Para la Mancomunidad:

a)  Ficha firmada por el Congresista proponente, donde 

autoriza a la Mancomunidad para la ejecución de los 

fondos;
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b)  Convenio firmado de Administración y Ejecución 

de Fondos por el Representante Legal de 1a 

Mancomunidad y el funcionario delegado en la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización;

c)  RTN de la Mancomunidad;

d)  Constancia de la cuenta bancaria autorizada para 

depósito y registrada según PIN SIAFI;

e)  Código de Beneficiario de Transferencia;

f)  Recibo Contra la Tesorería General de la República, 

por la cantidad aprobada, firmado y sellado por 

Representante de la Mancomunidad;

g)  Constancia de la DIRRSAC, de presentación de estados 

financieros;

h)  Constancia de la DIRRSAC, de Junta Directiva 

Vigente.

CUARTO: La Secretaría de Gobernación, Justicia y 

Descentralización, prestará especial atención a que los 

procedimientos de contratación que hagan parte de la 

documentación sean acordes a las modalidades y montos 

consignados en el artículo 104, de la Ley de Contratación del 

Estado y normas complementarias del Decreto Legislativo 

de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos 

y Egresas de la República que se encuentren vigentes.

QUINTO: Las Entidades ejecutoras Alcaldía Municipal y/o 

Organismos No Gubernamentales (ONGs) que haya recibido 

desembolsos para la ejecución de proyectos, en aplicación de 

los presentes lineamientos, debe proceder a la presentación 

del informe de Liquidación ante el Tribunal Superior de 

Cuentas, entregando copia a la Presidencia de la República 

y al Congreso Nacional, adjuntando la documentación 

siguiente:

a)  Nota de Remisión del Ente Ejecutor (firmado y sellado 

por el Representante Legal), dirigido al Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización.

b)  Informe Descriptivo y Liquidación de los Recursos 

recibidos, firmado y sellado por el Representante 

Legal (Alcalde o Alcaldesa Municipal / Representante 

Legal de las Organizaciones Civiles).

c)  Recibo Contra la Tesorería General de la República, 

por la cantidad transferida, firmado y sellado por el 

Alcalde o Alcaldesa Municipal /Representante Legal 

de la ONGs.

d) En el Caso de las Municipalidades, Presentar 

Modificación Presupuestaria por el valor total con 

transferido con su respectivo Punto de Acta aprobado 

por la Corporación Municipal.

e) Copia de Documentación Administrativa y Técnica 

que Respalde los Gastos Incurridos durante la 

ejecución del proyecto o proyectos, (contratos, facturas, 

recibos, etc.). Deben contar con los parámetros de 
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legalidad que establece el Servicio de Administración 

de Rentas (SAR).

f)  Detallar el proceso de compra y contratación 

realizado en el marco de la normativa legal de compras 

y contrataciones del Estado y su Reglamento y demás 

leyes vigentes.

g) Álbum fotográfico con coordenadas GPS y a color 

del proyecto antes, durante y final de la obra.

h) Listado de Beneficiarios, lugar de residencia, número 

de teléfono y sus respectivas fotocopias del Documento 

Nacional de Identidad, en los casos que aplique.

i) Declaración Jurada. El Representante Legal de la 

Municipalidad o de la ONGs, deberá firmar una 

Declaración Jurada, a través del cual dará fe que toda la 

información documentada proporcionada a la Secretaría 

de Gobernación, Justicia y Descentralización, ha 

sido revisada y aprobada por él y por las autoridades 

competentes de la Entidad ejecutora.

j)  Presentación de copias certificadas. Los documentos 

indicados en el literal e) deberán ser debidamente 

foliados y certificados en su totalidad por el 

Representante Legal de la Alcaldía o de la ONG, 

a la Gerencia Administrativa de la Secretaría de 

Gobernación, Justicia y Descentralización.

SEXTO: Asimismo, para efectos de transparencia, las 

Instituciones Ejecutoras deberán enviar toda la información 

solicitada por la Dirección General de Inversión Pública de la 

Secretaría de Finanzas con la finalidad de publicar las obras 

y/o proyectos ejecutados en el portal Honduras Inversiones 

(https://hondurasinversiones.gob.hn/).

Cada institución es responsable de la ejecución de los fondos 

y debe publicar en su portal de transparencia la información 

conforme a la normativa vigente.

SÉPTIMO: El Secretario de Estado, cuando lo considere 

conveniente u oportuno, podrá revocar el presente acuerdo.

OCTAVO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

debe publicarse en el Diario Oficial LA GACETA.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central a los doce (12) días del mes de agosto del año dos 

mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado

CELSO DONADIN ALVARADO

Secretario General
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Poder Legislativo

DECRETO No. 75-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 59 establece que: “La persona humana es el 

fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser 

humano es inviolable...”

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 328 establece: “El Sistema Económico 

de Honduras se fundamenta en principios de eficiencia en la 

producción y justicia social en la distribución de la riqueza y el 

ingreso nacional, así como en la coexistencia armónica de los 

factores de la producción que hagan posible la dignificación 

del trabajo como fuente principal de la riqueza y como medio 

de realización de la persona humana”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 332 que: “El ejercicio de las 

actividades económicas corresponde primordialmente a los 

particulares; sin embargo, el Estado por razones de orden 

público e interés social, podrá reservarse el ejercicio de 

determinadas industrias básicas, explotaciones y servicios de 

interés público y dictar medidas y leyes económicas, fiscales 

y de seguridad pública, para encauzar, estimular, supervisar, 

orientar y suplir la iniciativa privada, con fundamento en una 

política económica racional y planificada”.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es 

miembro de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

y en cumplimiento a lo establecido en las directrices para la 

protección del consumidor de este Organismo supranacional, 

corresponde a los gobiernos formular y mantener políticas 
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generales de protección al consumidor considerando, entre 

otros derechos, el acceso a productos seguros, la protección 

y promoción de sus intereses económicos, el acceso a una 

información adecuada y veraz sobre bienes y servicios.

CONSIDERANDO: Que, en el año 2016, la Conferencia de 

las Naciones Unidas Sobre Comercio y Desarrollo, estableció 

directrices para la Protección del Consumidor, misma que 

se enmarca en los principios para unas buenas prácticas 

comerciales como la “CONDUCTA COMERCIAL”. En 

el que establece que las empresas no deben someter a los 

consumidores a prácticas ilegales, poco éticas, discriminatorias 

o engañosas, como las tácticas de comercialización abusivas, 

el cobro abusivo de deudas u otra conducta inadecuada 

que pueda entrañar riesgos innecesarios o perjudicar a los 

consumidores. Las empresas y sus agentes autorizados deben 

tener debidamente en cuenta los intereses de los consumidores 

y la responsabilidad de respetar el objetivo de la protección 

del consumidor.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo No. 24-2008 

del 1 de Abril de 2008, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 7 de Julio de 2008, contentivo de la Ley de 

Protección al Consumidor, en su Artículo 1 establece que: “Esta 

Ley tiene como objeto proteger, defender, promover, divulgar 

y hacer que se cumplan los derechos de los consumidores 

regulando las relaciones de consumo que se establecen en el 

mercado para adquisición de bienes y servicios, disponiendo 

los procedimientos aplicables, derechos, obligaciones, las 

infracciones y sanciones en dicha materia”.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad al Artículo 205, 

Atribución 1), de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

 

ARTÍCULO 1.-  Reformar por adición el Artículo 68, 

de la LEY DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR, contenido en el 

Decreto Legislativo No.24-2008, del 

1 de Abril de 2008, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” Edición 

No.31,652, de fecha 7 de Julio del año 

2008, adicionándole cinco (5) nuevos 

numerales, bajo las denominaciones de: 

10), 11), 12,) 13) y 14), el cual, a partir 

de la fecha, debe leerse de la manera 

siguiente:
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“ARTÍCULO 68.- Prácticas abusivas…

1)…;

2)…;

3)…;

4)…;

5)…;

6)…;

7)…;

8)…;

9)…;

10)  Inducir, obligar y condicionar a 

los clientes a firmar o suscribir 

contratos de telefonía móvil y fija, 

televisión por cable e internet, por 

un período mayor o superior a Seis 

(6) meses;

11)  Impedir a los usuarios de telefonía 

móvil y fija, televisión por 

cable e internet, la terminación 

de los contratos por deficiencia 

en la prestación de servicios, 

indisponibilidad del servicio, 

aumento  no autor izado en 

el contrato, cambios en los servicios 

sin previo aviso y cláusulas de 

permanencia no autorizadas;

12)  Celebrar contratos y realizar 

cobros por servicios de telefonía 

móvil y fija, televisión por cable, 

e internet en moneda distinta al 

Lempira; 

13)  Cualquier cobro por concepto 

de reconexión de servicios por 

telefonía móvil y fija, televisión 

por cable, e internet; y,

14)  De conformidad a lo establecido 

en el numeral 10) precedente, no 

se podrá cobrar por los servicios de 

telefonía fija y/o celular, internet 

o televisión por cable, los días 

que por motivo de suspensión 

del servicio que no se prestaron 

por problemas atribuibles al 

proveedor.

ARTÍCULO 2.-  La Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros (CNBS), que administra la 

Central de Información Crediticia o 

central de riesgos, deberá emitir la 

normativa correspondiente a los casos 

en que los clientes estén registrados 

con calificación negativa debido a 

incumplimientos atribuidos a la falta 

de pago por servicios no prestados de 

telefonía móvil y fija, televisión por 

cable, e internet. 

En cuanto a quienes se encuentre 

comprendidos en las razones relacionadas 
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en el párrafo precedente, las empresas 

prestadoras de tales servicios no podrán 

reportarles como morosos a la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros (CNBS). 

En el caso de las personas cuya 

calificación de riesgo haya sido afectada 

en la Central de Información Crediticia 

o central de riesgos por un servicio que 

no utilizaron, la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros (CNBS) deberá 

realizar de oficio y de inmediato la 

rehabilitación de la calificación positiva 

de crédito. 

ARTÍCULO  3.- Establecer el Veinticinco por Ciento 

(25%) de descuento para el Adulto 

Mayor o Tercera Edad y del Treinta por 

Ciento (30%) para la Cuarta Edad, en 

ambos casos hasta por un consumo de 

Treinta (30) Gigabyte.

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

siete días del mes de agosto de dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO   

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de agosto de  2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO  
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DECRETO No. 66-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 59 reconoce a la persona humana 

como el fin supremo de la sociedad y el Estado e impone la 

obligación a todos de protegerla. Asimismo, se establece que 

la dignidad del ser humano es inviolable.

CONSIDERANDO: Que los artículos 119 y 120 de la 

Constitución de la República establece que el Estado tiene la 

obligación de proteger la infancia y las leyes de protección 

que se crean para tal fin son de orden público. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 123 de la 

Constitución de la República todo niño debe gozar de los 

beneficios de la educación, a crecer y a desarrollarse en buena 

salud, la que incluye la salud física y mental. Asimismo, el 

Artículo 145 constitucional reconoce el derecho a la salud 

como un derecho que debe ser protegido y establece que es 

deber de todos participar en su promoción y preservación.

CONSIDERANDO: Que el derecho a la educación es 

una función esencial del Estado, la cual deberá proyectar 

sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna 

naturaleza, por lo que es necesario fomentar la salud mental 

desde los Centros Educativos, con el fin que los niños, niñas 

y adolescentes desarrollen inteligencia emocional y aprendan 

habilidades sociales saludables.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) el suicidio es un problema de salud 

pública importante pero a menudo descuidado, rodeado de 

estigmas, mitos y tabúes. Los casos de suicidio son una tragedia 

que afecta gravemente no sólo a los individuos, sino también a 

las familias y las comunidades. Cada año, más de setecientos 

tres mil (703,000) personas se quitan la vida tras numerosos 

intentos de suicidio, lo que corresponde a una muerte cada 

cuarenta (40) segundos. Desde que la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) declaró al COVID-19 como una pandemia 
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en marzo de 2020, más individuos experimentan pérdida, 

sufrimiento y estrés. Centrarse en la prevención del suicidio 

es especialmente importante para crear vínculos sociales, 

promover la toma de conciencia y ofrecer esperanza. 

CONSIDERANDO: Que el Estado en su función de garante 

de derechos, reconoce la importancia de proporcionar un 

ambiente educativo seguro y propicio para el desarrollo 

integral de los educandos. Por lo que la implementación de un 

protocolo no solo pretende intervenir en situaciones críticas, 

sino también prevenir la ocurrencia de crisis mediante la 

promoción de la salud mental. Este enfoque proactivo refleja la 

visión del Estado en la construcción de sociedades resilientes 

y saludables desde temprana edad.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

DECRETA:

Lo siguiente:

LEY PARA LA CREACIÓN DEL PROTOCOLO 

DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS 

EN RIESGO DE SUICIDIO EN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS

ARTÍCULO 1.-  OBJETO. La presente Ley tiene 

por objeto establecer un protocolo de 

prevención y atención del suicidio, 

asistiendo los casos que denotan 

tendencias a esta conducta, que debe 

ser implementado en los centros de 

educación primaria y secundaria a nivel 

nacional, y que se basa principalmente 

en la detección, atención, vinculación 

y seguimiento de los estudiantes en 

riesgo de conducta suicida, con el fin de 

garantizar su protección y bienestar.

ARTÍCULO 2.-   ÁMBITO DE APLICACIÓN. La 

presente Ley es aplicable a todo el 

sistema de educación pública y privada 

en los niveles de educación básica y 

media a nivel nacional.

ARTÍCULO 3.- NATURALEZA. La presente Ley 

es de orden público, interés social y 

observancia general en todo el país.

ARTÍCULO 4.- PRINCIPIOS. La implementación de 

la presente Ley se fundamenta en las 

disposiciones constitucionales y en la 
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normativa internacional aplicable y está 

basada en la aplicación de los principios 

siguientes: 

1) Interés Superior de la Niñez: Se 

refiere a que el protocolo atenderá 

principalmente el desarrollo integral 

de la niñez, entendiendo que debe 

incluir sus necesidades básicas, 

físicas, educativas y emocionales, 

así como sus necesidades de afecto y 

seguridad. 

2)	Confidencialidad:	La información 

relativa a la detección, atención, 

vinculación y seguimiento, son de 

carácter reservado con excepción 

de los beneficiados y sus padres o 

representantes legales.

3)	No	Discriminación: Las disposiciones 

que se establezcan para el diseño y 

aplicación de la presente Ley y el 

protocolo serán aplicables a todos 

los niños, niñas y adolescentes que 

formen parte del Sistema Educativo 

Nacional, sin discriminación alguna 

por razones de género, etnia, 

clase, discapacidad, religión, edad, 

nacionalidad o cualquier otro.

4) Bienestar Personal: Refiere a que 

debe primar el bienestar físico, mental 

y emocional de los niños, niñas y 

adolescentes y apoyar su desarrollo 

general que permita aprender y 

desarrollar las habilidades que 

necesitan para alcanzar su máximo 

potencial.

5)	Sentido	 de	 Pertenencia:	Refiere 

a que el protocolo debe promover 

acciones para fomentar en los niños, 

niñas y adolescentes el sentido de 

pertenecer a una familia, centro 

educativo y a la sociedad en general 

mediante acciones que los hagan 

sentir protegidos y valiosos.

6) Seguridad: Refiere a que las acciones 

de los actores involucrados en el 

Protocolo deben enmarcar sus 

acciones en garantizar a las niñas, 

niños y adolescentes la protección 

de la vida, su supervivencia; y, su 

dignidad, en aras de garantizar su 

desarrollo integral.

ARTÍCULO 5.-  DEFINICIONES. Para los efectos de la 

presente Ley se entenderá, por:

1)	Suicidio: Se define como el acto 

deliberado de quitarse la vida.

2)	Autolesiones	no	Suicidas: Es el daño 

deliberado hacia el propio cuerpo, 

normalmente sin intención suicida.

3)	Ideación	Suicida: Es la tendencia 

a pensar de manera repetida en la 

posibilidad quitarse la vida.

4)	Comunicación	 Suicida: Es el 

acto interpersonal en el que se 

transmiten pensamientos, deseos 
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o intencionalidad de acabar con 

la propia vida, para los que existe 

evidencia implícita o explícita de que 

este acto de comunicación no supone 

por sí mismo una conducta suicida. 

La comunicación suicida es un punto 

intermedio entre la ideación suicida 

y la conducta suicida, se incluyen 

aquellas comunicaciones verbales 

o no verbales, que pueden tener 

intencionalidad, pero no producen 

lesiones.

5)	Intento	 o	 tentativa	 de	 suicidio: 

Es el acto destinado a terminar con 

la propia vida en el que la persona 

sobrevive.

6)	Riesgo	de	Suicidio: Situación en la 

que una persona presenta signos o 

síntomas que indican la posibilidad 

de cometer un acto suicida.

7)	Centros	Educativos: Instituciones 

educativas que ofrecen enseñanza 

a estudiantes de educación básica y 

media.

ARTÍCULO 6.-  ÓRGANOS RECTORES. La Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación 

(SEDUC), en conjunto con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Salud 

(SESAL), son los órganos responsables 

del diseño, formulación, implementación 

y vigilancia del Protocolo	de	Prevención	

y	Atención	 de	Casos	 en	Riesgo	 de	

Suicidio	en los Centros Educativos del 

país.

La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación (SEDUC) y la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Salud 

(SESAL), deberán desarrollar el 

protocolo tomando como base de las 

disposiciones establecidas en la presente 

normativa y, para lo cual se les otorga 

noventa (90) días hábiles a partir de la 

vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 7.-  RESPONSABILIDADES. La Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación 

(SEDUC) y la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud (SESAL), tendrán las 

responsabilidades siguientes: 

1) Crear e implementar el Protocolo de 

Prevención y Atención de Casos en 

Riesgo de Suicidio en los Centros 

Educativos;

2) Capacitar al personal docente, 

administrativo y a los familiares de 

niños, niñas y adolescentes en la 

detección de estudiantes en riesgo 

de suicidio, autolesiones no suicidas, 

ideación suicida, comunicación 

suicida y tentativa de suicidio;

3) Establecer en conjunto las medidas 

de apoyo psicológico para los 



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE OCTUBRE DEL 2024           No. 36,667

estudiantes y sus familiares que 

se identifiquen están en riesgo de 

suicidio, autolesiones no suicidas, 

ideación suicida, comunicación 

suicida y tentativa de suicidio, así 

como en aquellos casos en los que 

haya ocurrido un suicidio consumado, 

de acuerdo con lo establecido en el 

Protocolo;

4) Garantizar la confidencialidad de la 

información de los estudiantes que 

se encuentren en riesgo de suicidio, 

autolesiones no suicidas, ideación 

suicida, comunicación suicida y 

tentativa de suicidio;

5) Promover en la comunidad educativa 

la importancia de la prevención del 

suicidio;

6) Establecer alianzas estratégicas con 

actores claves como instituciones 

d e l  E s t a d o ,  U n i v e r s i d a d e s , 

Organizaciones de Sociedad Civil, 

Organizaciones Internacionales y 

Empresa Privada con el fin de cooperar 

integralmente para la correcta 

implementación de la presente Ley y 

el Protocolo; y,

7) Orientar a los comités para la 

prevención y atención del suicidio 

a nivel nacional sobre las fases de 

detección, vinculación y seguimiento 

que se establezcan en el protocolo.

ARTÍCULO 8.-  COMITÉ PARA LA PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN DE SUICIDIO. El 

Protocolo debe regular las características 

y el funcionamiento de los Comités. Este 

ente debe tener al menos las funciones 

siguientes: 

1) Intervención multinivel en educación 

y sensibilización sobre el suicidio a 

los estudiantes, personal docente y 

administrativo, padres y madres de 

familia;

2) Realización de campañas que 

transmitan información y sensi-

bilización enfocadas a “Tolerancia 

0” frente a cualquier tipo de violencia 

y dirigidas al fomento del bienestar 

físico y emocional;

3) For ta lec imien to  de  en tornos 

protectores en el centro educativo 

que promuevan la sana convivencia; 

y,

4) Jornadas periódicas con estudiantes 

para la prevención del suicidio, 

inteligencia emocional, relaciones 

sanas, autoestima, respeto habilidades 

para la vida, resiliencia, mecanismos 

de atención y protección en casos de 

conducta suicida.

ARTÍCULO 9.-  VIGENCIA. La presente Ley entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los diecisiete días del mes de julio de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA  

                                                

Al	Poder	Ejecutivo

Por	Tanto:	Ejecútese.

Tegucigalpa,	M.D.C.,	23	de	julio	de	2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE EDUCACIÓN 

Poder Legislativo

DECRETO No. 79-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 177 de la Constitución 

de la República expresa literalmente: “Se establece la 

Colegiación Profesional Obligatoria. La ley reglamentará su 

organización y funcionamiento”.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Colegio 

Hondureño de Economistas (CHE), fue emitida mediante 

Decreto No.88 del 15 de octubre de 1966, publicada en el 

Diario Oficial “La Gaceta” No.19,009 y reformada mediante el  

Decreto-Ley No.1002 del 14 de julio de 1980, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta”  No. 23,214 del 24 de septiembre 

de 1980.

CONSIDERANDO: Que tal como lo establece el Artículo 

4 literal a) de la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria. 

Los Colegios Profesionales tendrán las siguientes finalidades: 

“Regular, de acuerdo con su Ley Orgánica, el ejercicio de la 

respectiva profesión”, del mismo modo el Artículo 6 del citado 

cuerpo legal, expresa: Los Colegios Profesionales tendrán 

los siguientes organismos: La Asamblea General; La Junta 

Directiva; y El Tribunal de Honor.

CONSIDERANDO: Que en los últimos años, han ocurrido 

cambios sustanciales en la economía hondureña que obligan 

a fortalecer al gremio de economistas para poder contar con 
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DECRETO No. 95-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 351 de la Constitución de 

la República, en específico en lo referente al Régimen 

Financiero, el sistema tributario se regirá por los principios 

de legalidad, proporcionalidad, generalidad y equidad, de 

acuerdo con la capacidad económica del contribuyente.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 328 

de la Constitución de la República, el Sistema Económico 

de Honduras se fundamenta en principios de eficiencia 

en la producción y justicia social, en la distribución de la 

riqueza y el ingreso nacional, así como en la coexistencia 

armónica de los factores de la producción que hagan posible 

la dignificación del trabajo como fuente principal de la 

riqueza y como medio de realización de la persona humana.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 59 consagra que la persona humana, es el 

fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser 

humano es inviolable.

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario vigente 

en su Artículo 2, numeral 4), establece que la amnistía es 

un beneficio que se concede mediante la aprobación de 

una Ley a favor de los deudores tributarios, con el objeto 

de condonar el pago parcial o total de las obligaciones 

pecuniarias accesorias de la deuda tributaria, por lo que 

constituye un perdón a favor de quien se le aplique y no 
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puede darse un tratamiento discriminatorio, si se cumplen 

los elementos y presupuestos legales para gozar de dicho 

beneficio.

CONSIDERANDO: Que existen saldos contenidos en 

multas impuestas por órganos de la Administración Pública, 

mismos que constituyen la obligación principal, sobre la 

cual se han generado penalidades contentivas de intereses 

y recargos, cuyo cumplimiento, alcanzaría la finalidad 

perseguida por las amnistías tributarias.

CONSIDERANDO:   Que la amnistía, es un mecanismo que 

contribuye con los entes estatales a lograr una recaudación 

más efectiva de los impuestos, incentiva a la población al 

pago de sus obligaciones tributarias y aminora el costo del 

cumplimiento de las mismas, resultando conveniente dar la 

oportunidad al pueblo hondureño que se beneficie de ella.  

CONSIDERANDO: Que, para contribuir a aminorar el 

costo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias a 

favor de la población, sin que ello implique evadir el pago de 

las mismas y al mismo tiempo lograr una recaudación más 

efectiva de los impuestos y tasas, es necesario implementar 

mecanismos que incentiven a la población al pago de sus 

obligaciones principales, liberándolo del pago de sanciones 

pecuniarias por el incumplimiento o cumplimiento tardío 

de sus obligaciones.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 1) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  A M N I S T Í A  T R I B U T A R I A 

MUNICIPAL.  Se  concede  e l 

beneficio de AMNISTÍA en todas las 

municipalidades del país hasta el 31 de 

Diciembre del 2024, para el pago de 
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intereses, multas y recargos causadas 

por la mora que vía administrativa 

o judicial esté acumulada al 1 de 

Diciembre del año 2023, en el pago 

de todos los impuestos municipales, 

tasas y contribuciones, a las personas 

naturales o jurídicas, para que puedan 

enterar el pago de sus obligaciones 

tributarias, libres de intereses por 

mora, multas, cargos y recargos, en 

el período de vigencia del presente 

Decreto de Amnistía Tributaria 

Municipal, de conformidad con lo 

establecido en el mismo se autoriza a 

las municipalidades para que dentro del 

período de vigencia de este Artículo 

puedan establecer los planes de pago, 

siempre que no sean mayores de 

un (1) año. De igual manera, las 

municipalidades que así lo dispongan, 

pueden otorgar un descuento de hasta 

el veinte por ciento (20%) del monto 

de la obligación principal, beneficio 

que debe aprobarse por la Corporación 

Municipal respectiva, individualmente.

ARTÍCULO 2.- A M N I S T Í A  E N E R G É T I C A . 

Conceder el beneficio de AMNISTÍA 

de multas, recargos e intereses, así como 

obligaciones accesorias pendientes de 

pago con la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE) adeudadas 

hasta el 1 de Septiembre del año 2024. 

Las personas naturales o jurídicas 

que deseen acogerse a esta amnistía 

deben realizar el pago de los valores 

correspondientes de energía eléctrica 

sin la aplicación de recargos, multas 

e intereses en el tiempo comprendido 

entre la vigencia del presente Decreto 

hasta el 31 de Diciembre del año 

2024. Para gozar del beneficio podrán 

suscribirse convenios de pago al 

amparo de la amnistía consignada en 

el presente Artículo con la vigencia y 

plazos que se determinen en el mismo.  

Para garantizar el cumplimiento de 

lo dispuesto en el párrafo anterior, 

la EMPRESA NACIONAL DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE), 

establecerá los arreglos administrativos 

pertinentes.
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ARTÍCULO 3.- AMNISTÍA VEHICULAR.- Se 

concede el beneficio de AMNISTÍA  a 

partir de la vigencia del presente Decreto 

hasta el 31 de Diciembre del 2024, a 

los obligados tributarios que están en 

mora o que no hayan cumplido con sus 

obligaciones formales y materiales con 

el Estado de Honduras, por conducto 

del Instituto de la Propiedad (IP) del 

período fiscal 2023 hacia atrás respecto 

de bienes muebles categorizados 

como vehículos y similares que se 

administran en el Registro de la 

Propiedad Vehicular, podrán pagar la 

Tasa Única Anual por Matrícula de 

Vehículos, tasas regístrales vehiculares, 

incluyendo las tasas viales municipales 

y contribuciones libre de multas y otro 

tipo de sanciones dentro de la vigencia 

del presente Decreto, lo mismo se hará 

con los planes de pagos acordados 

durante este período.

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los nueve días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

                                                      

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de octubre de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 
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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 

su Artículo 72 establece “La libre emisión del pensamiento 

por cualquier medio de difusión, sin previa censura. Son 

responsables ante la Ley los que abusen de este Derecho y 

aquellos que por medios directos o indirectos restrinjan o 

impidan la comunicación y circulación de ideas y opiniones”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 328 “El Sistema Económico de 

Honduras se fundamenta en principios de eficiencia en la 

producción y justicia social, en la distribución de la riqueza y el 

ingreso nacional, así como en la coexistencia armónica de los 

factores de la producción que hagan posible la dignificación 

del trabajo como fuente principal de la riqueza y como medio 

de realización de la persona humana”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 332 que “El ejercicio de las 

actividades económicas corresponde primordialmente a los 

particulares: Sin embargo, el Estado, por razones de orden 

público e interés social, podrá reservarse el ejercicio de 

determinadas industrias básicas, explotaciones y servicios de 

interés público y dictar medidas y leyes económicas, fiscales 

y de seguridad pública, para encauzar, estimular, supervisar, 

Poder Legislativo

DECRETO No. 81-2024

WARREN OCHOA ORELLANA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO

JOSÉ JORGE FORTÍN AGUILAR

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO)

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

catorce días del mes agosto de dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de agosto de 2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA           

                    

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

orientar y suplir la iniciativa privada, con fundamento en una 

política económica racional y planificada”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 351 “El sistema tributario se regirá 

por los principios de legalidad, proporcionalidad, generalidad 

y equidad de acuerdo con la capacidad económica del 

contribuyente”.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  Derogar el Decreto Legislativo No.86-

2013 del 21 de Mayo de 2013, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 4 de Junio del año 2013, Edición 

No. 33,141, contentivo de la LEY 

DEL PROGRAMA VOLUNTARIO 

DE RESCATE, PROMOCIÓN Y 

FOMENTO DEL SECTOR DE LAS 

COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.


